PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se autoriza a la Asamblea Departamental del Magdalena para emitir la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena  CESMAG – Gabriel Angulo -”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Autorizase a la Asamblea Departamental del Magdalena, para que ordene la emisión de la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena. CESMAG – Gabriel Angulo -, y se establezca como hecho gravable con su correspondiente tarifa, los siguientes actos, servicios y productos, conforme se relacionan a continuación:


En los licores y las bebidas alcohólicas vendidos por el Departamento, y en los distribuidores importados al Departamento, el dos por ciento (2%) del precio neto de venta. 

ARTICULO SEGUNDO: La emisión de la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG – Gabriel Angulo -, autorizada mediante la presente Ley, será hasta por la suma de Quince Mil Millones de Pesos ($15.000.000.000,00). 

ARTICULO TERCERO: El producido de los recursos provenientes de la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG – Gabriel Angulo -, se destinarán para el pago del pasivo del mismo, como para inversiones en infraestructura de las diferentes sedes, desarrollo, modernización  y adquisición de nuevas tecnologías en las áreas de laboratorio, informáticos y comunicaciones; mantenimiento reparación de equipos, dotación de instrumentos, desarrollo de actividades de investigación y capacitación.

ARTICULO CUARTO: Los recursos provenientes de la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG – Gabriel Angulo -, estarán a cargo de la Secretaria Departamental del Magdalena; la que también llevará una cuenta de destinación específica para garantizar el cabal cumplimiento de lo establecido en el Artículo Tercero de la presente Ley.

ARTICULO QUINTO: La Contraloría Departamental del Magdalena, ejercerá el control y vigilancia fiscal, de los recursos provenientes de la Estampilla del Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG  – Gabriel Angulo-.

ARTICULO SEXTO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los Honorables Representantes,

VICTOR JULIO VARGAS POLO

Representante a la Cámara

Departamento del Magdalena

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG – Gabriel Angulo – es una Institución estatal del orden departamental, cuyo objeto social es la prestación del servicio de educación en el área de la salud y el apoyo de los servicios asistenciales a la red hospitalaria del Magdalena y entidades afines que lo requieran.

Forma de manera integral personal competente para prestar el servicio asistencia en salud, teniendo como marco jurídico la Constitución y las Leyes de la República y como marco ético y moral los códigos universales de dignidad, respeto por los derechos humanos y protección y defensa de la vida.

El CESMAG cuenta actualmente con los siguientes programas académicos presenciales: Auxiliar de Enfermería; Auxiliar de Enfermería Indígena; Auxiliar de Salud Familiar y Comunitaria; Auxiliar de Droguería; Auxiliar de Laboratorio Clínico; Auxiliar de Consultorio Odontológico; Promotores de Salud – Promotores de Salud Indígena; Promotores de Atención al Ambiente; y en Educación Continuada: Geronto Geriatría; Circulante en Sala de Cirugía y Diplomado en Salud.

El  CESMAG, se encuentra extendido en el Departamento del Magdalena desarrollando sus programas académicos en los siguientes municipios del Departamento del Magdalena: Cienaga, Salamina, El Piñón, Pivijay y Plato. Para el año 2008, se encuentran matriculados 357 estudiantes con formación en Auxiliares de Enfermería, Droguería, Consultorio Odontológico y Laboratorio Clínico.
Inicialmente el CESMAG, se denominó “Escuela de Auxiliares de Enfermería – Gabriel Angulo – creada mediante Decreto 816 del 13 de Diciembre de 1949, expedido por el Gobernador del Departamento del Magdalena.  En el año 1992, mediante Ordenanza No. 20 del 23 de Diciembre de 1992, se modificó la razón social convirtiéndose en  el “Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG  -GABRIEL ANGULO“.
De igual manera, el CESMAG capacita personal de varios Municipios del Departamento del Magdalena, entre los que se destacan: Pivijay, Ciènaga, Guamal, Santana, Cerro de San Antonio, Concordia. Pero, asimismo haciendo presencia en otros Departamentos de la Región Atlántica como: César, Atlántico, La Guajira, Bolívar, entre otros, por medio del programa de “Complementación de Ayudantes de Enfermería y Promotores de Salud con Modalidad a Distancia”. 

La formación de auxiliares de enfermería constituye la actividad pionera en el campo de formación de auxiliares, derivándose de ella los programas para la creación de los diversos tipos de personal auxiliar que corresponden en algunos casos a las necesidades de salud de la población y a la ejecución de programas enmarcados dentro de las realidades nacionales y entre otros, como respuesta a innovaciones tecnológicas. La capacitación de auxiliares en enfermería se inició en el año de 1948.

La iniciativa legislativa aquí propuesta, se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 150 de la Carta Magna, que expresa que es una potestad del poder legislativa presentar proyectos de ley, encaminados al bienestar general; al igual que es competencia del Congreso de la República establecer contribuciones fiscales (Artículo 150 numeral 12 de la Constitución Política).
La facultad antes mencionada, es considerada por la doctrina como un poder de imposición, al igual que es compartida de manera derivada por las corporaciones de las entidades territoriales, en el caso del ente al cual se está autorizando, la Asamblea del Departamento del Magdalena y en otras oportunidades en los Concejos Municipales y Distritales (Artículos 300 y 338 Constitucionales)
La Constitución Política en su artículo 287, expresa que las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales, gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y por ende, para la administración de sus recursos y el establecimiento de los tributos necesarios para del debido cumplimiento de sus funciones; dicha facultad se encuentra sometida al principio de legalidad tributaria, es decir, función encaminada al establecimiento de los tributos y la pretederminación de los elementos esenciales de los mismos.
Conforme a lo establecido en la Ley 645 de 2001, se autorizan a las Asambleas Departamentales la creación de las estampillas a favor de diferentes entidades del Estado.

La situación económica por la que atraviesa el Centro de Educación en Salud del Magdalena CESMAG “Gabriel Angulo”, imposibilitan su normal funcionamiento y atrasan las diversas actividades del mismo.

Es por lo anterior, que solicito al Honorable Congreso de la República, dar aprobación a la presente iniciativa legislativa, y con ello contribuir a salvar a una institución del orden departamental que tanto servicio ha prestado al pueblo Magdalenense.

De los Honorables Congresistas,

VICTOR JULIO VARGAS POLO

Representante a la Cámara

Departamento del Magdalena

